
 
 

  
 

 

 
1150-0073-2021 

 
 
Bogotá D.C., 6 de octubre de 2021 
 
 
Doctor  

JULIO CESAR ALDANA BULA  

Director General  

Invima 
 
 
Asunto: Seguimiento al cumplimiento de la Ley de Cuotas, Ley 581 de 2000. 
 
Respetada Doctora:  
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, envío el seguimiento que hizo la Oficina de Control 
Interno al cumplimiento de la Ley de Cuotas 581 de 2000. 
 
OBJETIVO: Verificar el cumplimiento de la Circular Conjunta No.100-02 de 2016, expedida 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Procuraduría General de la 
Nación, y de la Ley 581 de 2000 – Ley de cuotas, para establecer la participación de la 
mujer en los procesos decisorios de la entidad.  
 
ALCANCE: El período a evaluar se encuentra comprendido entre el mes de agosto de 2020, 
hasta el mes de septiembre de 2021. Para el desarrollo de la revisión correspondiente, se 
consulta la información reportada por el Grupo de Talento Humano, por medio del aplicativo 
dispuesto por el Departamento Administrativo de la Función Pública para cumplir con el 
reporte de la Ley 581 del 2000, "por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva 
participación de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del 
poder público, de conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución". 
Es importante tener en cuenta que la expresión para el Invima, el nivel directivo está 
conformado por dos categorías de cargos, definidos en el artículo 2º “Máximo nivel 
decisorio” y 3º “Otros niveles decisorios” de la Ley 581 de 2000, así: a) El máximo nivel 
decisorio: “corresponde a quienes ejercen los cargos de mayor jerarquía en las entidades 
de las tres ramas y órganos del poder público”. Para el caso del Invima, Rama Ejecutiva - 
Sector Salud y Protección Social. 
 
RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO: Una vez revisado el reporte realizado por el Grupo 
de Talento Humano, comunicado por esta dependencia a la Oficina de Control Interno el 
día 9 de septiembre de 2021, y el reporte fue realizado por el Grupo de Talento Humano el 
día 27 de agosto de 2021, a través del aplicativo correspondiente en la página de la Función 
Pública 
 

 
CARGOS 

CANTIDAD A 
AGOSTO DE 

2021 

 
FUNCIONARIOS 

 
GÉNERO 

 
CÓDIGO Y 

GRADO 

Número de cargos 
del nivel directivo 
en la Entidad 

 
12 

   

Cantidad de cargos 
del Máximo Nivel 
Decisorio  

 
1 

 
Julio Cesar Aldana 
Bula 

 
Hombre 

 
0015 - 25 

Cantidad de cargos 
directivos del 
Máximo Nivel 

 
0 

 
0 

 
N/A 

 



 
 

  
 

 

Decisorio que están 
vacantes 

Cantidad de cargos 
directivos del 
Máximo Nivel 
Decisorio ocupados 
por mujeres 

 
0 

 
0 

 
N/A 

 

Cantidad de cargos 
son del Otro Nivel 
Decisorio 

 
11 

5 Hombres y 6 
Mujeres 
 

 
5 Hombres y 
6 Mujeres 

 

 
 
Cantidad de cargos 
directivos del Otro 
Nivel Decisorio 
ocupados por 
mujeres 

 
 
 
 
 
6 

1). Lucía Ayala 
Rodriguez 

 
 
 
 
 
 
 
Mujeres 

0100- 21 

2) María Margarita 
Jaramillo Pineda 

0100- 21 

3) Miriam del 
Carmen San Miguel 
Cantillo 

0137 -19 

4) Amelia Velasco 
Corredor 

0137 -20 

5) Judith del Carmen 
Mestre Arellano 

0100- 21 

6) Liliana Rocio Ariza 
Ariza 

0137 -19 

 
 
Cantidad de cargos 
directivos del Otro 
Nivel Decisorio  
ocupados por 
hombres 

 
 
 
 
 
5 

1). Carlos Alberto 
Robles Cocuyame 

 
 
 
 
 
Hombres 

 
0100-21 

2) Roy Luis Galindo 
Wehdeking 

0037-22 

3) Guillermo José 
Perez Blanco 

0100-21 

4) Luis Armando 
Cerón Escorcia 

0100-21 

5) Juan Manuel 
Palacio Posada 

0137 -19 

 
 
CONCLUSIONES: 
 
De acuerdo al análisis anterior, en el Invima para el periodo evaluado se está dando 
cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Cuotas 581 de 2000, con más del 30% de mujeres 
en cargos de otro nivel decisorio. Esta información se reportó de manera oportuna por parte 
del Grupo de Talento Humano del Invima, a través del aplicativo dispuesto por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública para cumplir con el reporte de la Ley 
581 del 2000, "por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la mujer 
en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público, de 
conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución", para la vigencia del año 2020. 
En este seguimiento se evidencia inexactitud en la cantidad de cargos directivos del otro 
nivel decisorio ocupado por mujeres, ya que se reportó al DAFP un número de 6 mujeres, 
apareciendo a la fecha del seguimiento un número de 7. Las 7 mujeres, más los 5 hombres 
reportados, suman 12 en total. Se reportaron en el informe como total de cargos directivos 
de otro nivel decisorio de 11, siendo realmente un número de 12. En este reporte se informó 
que no hay cargos vacantes: 

“EnEntidad: INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS, 

se ha registrado satisfactoriamente la información de su entidad correspondiente al Reporte de Ley de 

Cuotas 2020 



 
 

  
 

 

La información se ha registrado así: 

# cargos del nivel directivo: 12 

• # cargos directivos del máximo nivel decisorio: 1 
• # cargos directivos del máximo nivel decisorio vacantes: 0 

• # cargos directivos del máximo nivel decisorio ocupados por mujeres: 0 

• # cargos directivos del máximo nivel decisorio ocupados por hombres: 1 

• # cargos directivos de otros niveles decisorios: 11 

• # cargos directivos de otros niveles decisorios vacantes: 0 

• # cargos directivos de otros niveles decisorios ocupados por mujeres: 6 

• # cargos directivos de otros niveles decisorios ocupados por hombres: 5” 

 

Quedamos pendientes de la revisión. 
 
Cordialmente, 
 

 
Norma Constanza García Ramírez 
Jefe de la Oficina de Control Interno 
 
  
  
Con copia electrónica 
Doctora: GLADYS MONTOYA GARCÍA 
Asesora de la Dirección General con asignación de funciones del Grupo de Talento Humano 

 
 
  
 


